
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 6 de julb de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3175
RRADICACIÓN:01-2010-01029ÚO
Ejecutivo Singular
MARIA LIGIA ROJAS contra FRANCIA EDI"  MENDIETA Y CARMENZA MENDIETA

En virtud a La conversión de títulos realizada por el Juzgado de Origen, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIA VERIFICACION DE LA INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENlts A L0
LARGO   DEL   PROCESO,   ORDENAR   la   entrega   a   favor   de   La   parte   demandada
CARMENZA  MENDIETA  GIRALDO    identificacla  con  c.c.   No.  31.962.288  los  siguientes
depósitos  judiciales  por  razón  del  presente  asunto,  el  cual  terminó  por  pago  total  de  la
obligación,  Drevia verificack5n de aue sobre los mismos no se hava efectuado orden
de  Daao ordenada en  Drovidencia anterior v QUE CORRESPONDAN  AL  PRESENTE
ASUNTO:

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

ENESTADoNoLü::CHROEVTAR'A09juL2"
NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL AUT0  QUE
J,...j,-....'.,,-`-,;,;..`,-,,,



AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1234
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  007-2013-00210-00

JUZGADO  NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (5) de julio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al escrito  presentado por el  apoderado judicial de  la  parte  actora  mediante el
cual  solicita  una  medida cautelar,  considerando esta dependencia judicial  procedente,  asi
las cosas, el Juzgado,

®

®

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  parte
demandada  PACIFICO  CONSTRUCCIONES  E  INVERSINES  S.A.S.  identificado(a)  con
Nit:  900.298.062-0  en  cuentas  corrjentes,  de  ahorros,  Cdts,  o  cualquier tipo,  en  cuentas
corrientes,  de ahorros, Cdts, o cualquier tipo,  en las entidades fiduciarias y financieras que
se  relacionan  en  el  memorial  visible  a  folio  anterior,  Líbrese  los  oficios  correspondientes,

previniéndolos de  consignar los dineros a  la cuenta  ÚNICA  No.  760012041700 del  Banco
Agrario de Colombia.

Líbrese los oficios correspondientes.
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1235
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  014-2017-00487-00

JUZGAD0  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (5) de julio de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito  presentado  por el  apoderado judicial de la  parte actora  mediante el
cual solicita  una  medida cautelar,  considerando esta  dependencia judicial  procedente,  asi
las cosas, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  parte
demandada BANl lsMERAI R0lvIER0 TAPIA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía N°
1.064.985.731   en   cuentas   corrientes,   de   ahorros,   Cdts,   o   cualquier  tipo,   en   cuentas
corrientes,  de ahorros, Cdts,  o cualquier tipo,  en las entidades fiduciarias y financieras que
se  relacionan  en  el  memorial  visible  a  folio  anterior,  Librese  los  oficios  correspondientes,

previniéndolos de  consignar los dineros a la cuenta  ÚNICA  No.  760012041700 del  Banco
Agrario de Colombia.

Líbrese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma aproximada de 49'500.000.oo m/cte.

UPIÑÁN ARAUJO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO  NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL  MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No.  3184
RADICACIÓN :  16-2015-0731 -OO
Ejecutivo Singular
LIDA EUNICE GAVIRIA contra DIEGO RIVERA MENDEZ

En virtud a La conversión de títulos realizada por el Juzgado de Origen, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIA VERIFICACION DE LA INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES A LO
LARGO  DEL  PROCESO,  ORDENAR  la  entrega  a  favor de  la  parte  demandada  DIEGO
RIVERA MENDEZ identificado con c.c. No.16.725.861  los siguientes depósitos judiciales

por  razón  del  presente  proceso,  el  cual  teminó  por  pago  total  de  La  oblúación,  pE±}£!a
verificación de ciue sobre los mismos no se hava efectuado orden de Daqo ordenada
en Drovidencja anterk)r v QUE CORRESPONDAN AL PRESENTE ASUNTO:

Número de! Fecha Valor

PLANAI

Título Constitución
469030002383857 27/06/2019 $ 749.595,00
469030002383858 27/06/2019 $ 514.348,00
469030002383859 27/06/2019 $ 763.331,00
469030002383860 27/06/2019 $ 870.506,00

NOTANGELA1QUSlA
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1236
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  023-2018-00411-00

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

#eda,toe:ió#£rcft#a#at'#:#i:::3:£=:::*#eireÁ:Ld+e+¿hT#DaEd#*BTr:#i;[+i:
cú conformidad con el amculo 461  del C.G.P„ el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-  DECRETAR  la  teminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,
propuesto   por   BANCO   BILVAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   SA.   BBVA
COLOMBIA,  en  contra  de  MONICA  ALEJANDRA  CADAVID  OSPINA  identificada  con
ceduLa de ciudadanía  N°  1.144.074.831  Y  LUZ MARINA ANGEL TOBON  identificada con
cedula  N°  38.850.409.,  por  PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACIÓN  de  confomk]ad  con  el
aanículo461delC.G.P.

SEGUNDO.-En consecuencia de lo anterior,  DECRETAR la cancelación de los embargos
y secuestros ordenados dentro del proceso. Ofíciese.

En caso de existir embarao de remanente_s_decretados v/o radicados o de lleaarse a
Derfeccionar dentro del término_d_e eÁecu.oria de éste auto, t}rocédase Dor secretaría
como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-  ORDENESE  el  desglose  del  título  base  de  ejecución  a  favor  de  la  pane
demandada con la expresa constancia que la obligación se encuentra cancelada.

CUARTO.-SIN  LUGAR a condenar en costas a las partes.

QUINTO.-ARCHIVESE la pres

ANGE STUPIÑAN ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 5 de julio dc 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No.1233
RADICACIÓN: 024-2013-00712-00
Ejecutivo Singular
CO0PERBASE contra HENRY MOLINERO FLOREZ

Revisadas  las actuaciones  surtidas dentro de la presente ejecución y en  virtud a qLie con  los títulos
obrantes  en  el  proceso  se  paga  la   totalidad  ae  la obligación  más  costas.  cl  Juzgado  procederá de
conformidad.                                                                    c`
En mérito de lo expuesto el Juzgado,                            :,'.-'..,

R E S U E L V E:

?oRi[i:¥|TE°ri±¥E£CLo£#EOTEFLT#E2Ppo?ri[AP+TÍ?oE+EtLVE¥X%#[GP°Arci8£.PERBASE

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se dccretaron dentro del
presente proceso.  Oficiese.

En caso de existir embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a Derfeccionar

;:P#°A:]ti#E°cd,eG:¡:;C:.OriadeésteautmrotidaJ€po"crtiariacomoioindicaeihciso

TTERCERO.-  ORDENAR la entrega la entrega al apoderado judicial  de  la parte demandante  Dr.
RUDECINDO BAUTISTA HUERGO identificado con c.c  No.12.126.066.  los siguientes títulos dc
depósito judicial  constituidos  en  la  cuenta de  esta Judicatura dentro  del  proccso  024-2013-712-00
instaurado   por   COOPERBASE   contra   HENRY   MOLINERO   FLOREZ.   por   el   valor   dc
SETECIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  MIL  DOCIENTOS  SETENTA  ($768 270)  pesos,  previa
verificación  de  aue  sobre  los   mismos  no  se  hava  eféctuado  orden   de  Da!o  disDuesta.  en
Drovidencia anterior v aue corresDondan a] Dresente asunto:

Número del Fecha ValorTítulo Constitución
46903 000216073 8 29/01 /2018 $ 481.178,57

CUARTO.-FRACCIONESE el  siguiente depósito judicial cn  los siguientes  valores.  $287 091,43

pesos y S194.086,57 pesos:

Número del Fecha ValorTííulo Constiiución
46903 0002160742 29/01 /2018 $  481.179,00

DDado  que  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los  dcpósitos judiciales  que  surgiráii  del
ffaccionamiento   ordenado   y   en   premura   al   principio   de   celeridad   que   debe   aplicarse   a   la
aJministración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secrctaria  se  identifiquen  los  números  de  los
depósitos judiciales  que  se  generaran  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar  y  entregar  el  valor  de

$287 091,43 pesos al apoderado judicial de la parte actora. esto a fin de complctar cl valor indicado
en el numeral tercero de este proveído   Así mismo sc ordena entregar el valor de $194 086,57 pesos
a fávor del señor HENRY  MOLINERO FLOREZ identificado con c.c.  No.  16.623.795   p[§±Éa
verificación de la inexistencia de remanentes a [o larízo de] Droceso.

QUINTO.-   PREVIA   VERIFICACION   DE   LA   INEXISTENCIA   DE   EMBARGO   DE
REMANENTES  A  LO  LARG0  DEL  PROCESO,  ORDENAR  la  entrega  a  fávor  de  la  parte
demandada HENRY MOLINERO FLOREZ identiricado con c.c. No.16.623.795   los siguientes



depósitos ]udiciales por mzón del presentc proceso, el cual terminó por pago total de la obligación,

Drevia verificación  de  que  sobre el  mismo  no  se hava efectuado  orden  de  i)ago  ordenada en
Drovidencia anterior v OUE CORRESPONDA AL PRESENTE ASUNTO:

Número del Fecha Valor
Título Constitución

469030002160743 29/01/2018 $ 481.179`00

469030002160745 29/01 /201 8 $ 481 _ 179,00

469030002377677 13/06/2019 $ 255.089,00
469030002377678 ] 3/06/2019 $ 226.090,00

SEXTO.- HECHO LO ANTERI0R, ARCHIVAR la
radicación.

ANGEL

c actuación, previa cancclación de su

UPIÑAN ARAUJO

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO  NOVENO  DE EJECUCIÓN CIVIL  MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No.1244
RADICACIÓN :  032-2013-993
Ejecutivo Singular
COOTRAEMCALl contra HUGO FERNEY CAICEDO RAMIREZ Y OTRO

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud
allegada  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  actora  y  los  demandados,  y  en  la  cual
requieren dar por terminado el  proceso por pago total de la obligación y procedente como
resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461  del C.G.P,  se accederá a ello.

R E S U E L V E:

PRIMERO:      DECLARESE     TERMINADO      el      proceso      Ejecutivo      instaurado     por
COOTRAEMCALl   contra   HUGO   FERNEY  CAICEDO  RAMIREZ  Y  OTRO  por  PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:   DECRETAR  el   levantamiento  de   las   medklas   previas  aquí   ordenadas   y

practicadas.  Líbrese oficio.

No  obstante  lo  anterk)r.  los  bienes  del  señor  HUGO  FERNEY  CAICEDO  RAMIREZ
continuaran embarciados Dor cuenta del Juzqado 17  Cívil MuniciDal de Cali. en virtud
al embarqo de remanentes Dor ellos solicitados. mediante el oficio No.1418 del 31 de
aaosto de 2017. dentro del oroceso Eiecutivo  adelantado con  Rad. No.17-2017-260.
Líbrese el oficio correspondiente.

TERCERO:  ORDENAR  la  entrega  a  la  apoderada judicial  de  ki  parte  demandante  Dra.
M/lARLA VICTORIA  PIZARRO  RAMIREZ identmcada con c.c.  No.  31.293.874,  los súuientes
depósítos judiciales por la  suma  de  DOS  MILLONES  DOCIENTOS  CIENCUENTA Y SEIS
MIL  TRECIENTOS   TREINTA   Y   OCHO   ($2.256.3381   PESOS   por   razón   del   presente
proceso, Drevia verificación de aue sobre los mismos no se hava efectuado orden de
i)ago ordenada en Drovjdencia anterior v aue corresDondan al Dresente asunto:

Número del Fecha ValorTÍ'tulo Constitución
469030002375889 1 0/06/201 9 $ 2.056.544,00

CUARTO:  FRACCIONESE el siguiente depósitojudicial en los siguientes valores: $199.794

pesos y $214.528 pesos:

Número del Fec;ha ValorTtiulo Consti€ución
469030002375885 1 0/06/2019 $ 414.322,00

Dado  que  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los  depósitos  judiciales  que
surgirán  del  fraccionamiento  ordenado  y  en  premura  al  principio  de  celeridad  que  debe
aplicarse a la administración de justicia,  se ORDENA que por secretaria se identifiquen los
números de  los depósitos judiciales que se generaran en  este trámite y proceda a realizar

y entregar el valor de $199.794   pesos a la apoderada judicial de la parte actora,  esto a fin
de completar el valor indicado en el numeral tercero de este proveído. AsÍ mismo se ordena
convertir a favor del Juzgado  17  Civil  Municipal  de  Cali  dentro  del  Radicado  No.17-2017-

260 el valor de $214.528 pesos.



QUINTO.-   ORDENAR   la   conversión   de   los   siguientes   depósitos   judiciales   que   se
encuentran  actualmente  constituidos  por  razón  del  presente  proceso,   a  la  cuenta  del
Juzgado  17  Civil  Municipal  de  Cali  por  razón  del  proceso  17-2017-260  instaurado  Dor
COOPSERP    contra   el    aauí    demandado,    por   concepto    de    remanentes,    p!§±£i±
verificación de aue sobre los mismos no se hava eféctuado orden de DaQo ordenada
en Drovidencia anterior v ciue corresDondan al Dresente asunto:

Número clel Fecha Valor
Título Constftución

469030002375886 10/06/2019 $ 513.822,00
469030002375887 1 0/06/2019 $ 4.403.983,00
469030002375888 1 0/06/2019 $ 511.373,00
469030002375890 1 0/06/2019 $  1.458.348,00
469030002375891 1 0/06/2019 $  1.475.603,00
469030002375892 1 0/06/2019 $  1.411.802,00
469030002375893 1 0/06/201 9 $ 796.036,00
469030002375894 1 0/06/201 9 $ 961.694,00
469030002376870 12/06/2019 $ 2.930.000,00

Líbrese el  oficio correspondiente comunicándole del  presente proveído al Juzgado  17 Civil
Municipal  de Cali dentro del  radicado 17-2017-260 .

SEXTO.-   HECHO   LO   ANTERIOR,   Ordenase   el   envío   al   Juzgado   de   origen   para
ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.

3561  del  14 de noviembre de 2017
inentes.

®
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.  3135

EJECUTIVO SINGULAR

Rad, 035-2016.00327

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Gnco (5) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado  el  proceso,  encuentra  el  Despacho  que  el  memorial  que  antecede  presentado  por    la

apoderadajudicial MARIA FERNANDA ESCOBAR GUAPACHA en donde sustituye el poder conferido

anteriormente,  a  la  Dra.   LIZZETH  VIANEY  AGREDO  CASANOVA  identificado(a)  con  Cédula  de

ciudadania Número 67.039.049 de confomidad con el articulo 75 inciso 6° del C. G. Del P. el Juzgado,

RESUELVE:

TENGASE   a   la   Dra.   LIZZETH   VIANEY   AGRED0   CASANOVA   identificado(a)   con   Cédula   de

ciudadania Número 67.039.049,  para que actúe en representación judicial de la parte demandante,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO DE  EJECUCIÓN CIVIL  MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION  No.  3181
RADICACIÓN:  O033T-Z016 -003a:]
Ejecutivo Singular
COOPCENTER contra CARLOS ALBERTO MEFm OBANDO Ü\CUMULADO)

Se allega al proceso petición elevada por el apoderado judicial de La parte demandante, en
el cual solicita la entrega de   los depósftos judiciales.

En virtud a lo anterior,  el Juzgado

RESUELVE:

Primero.-ORDENAR  la  entrega al  apoderado judicial  de  la  parte demandante  Dr.  JOHN
JAIRO  TRUJILLO  CARMONA  ídentificado  con  c.c.  No.16.747.521  expedida  en  Cali,  los
súukmtes depósitos judiciales por la suma de OCHO MILLONES SEICIENTOS SESENTA
MIL TRECIENTOS  NOVENTA Y  NUEVE  PESOS CON  NOVENTA Y SIETE  CENTAVOS
($8.660.399.971 PESOS por razón del presente proceso, Drevia verificación de aue sobre
los mismos no se hava efectuado orden de Daao ordenada en Dro\Íidencia anterior v
aue corresDonc]an al presente asunto:

Número delTítulo FechaConstitución Valor

469030002367153 24/05/201 9 $ 2.118.166,00
469030002367159 24/05/2019 $  2.118.166,00
469030002367161 24/05/2019 $ 2.118.166,00
469030002367167 24/05/2019 $ 2.118.166,00

Segundo.-   FRACCIONESE   el   siguiente   depósito   judicial   en   los   siguientes   valores:
$187.735,97 pesos y $1.930.430,03 pesos:

Número del Fecha Valor
T'itulo Constitución

469030002367171 24/05/2019 $ 2.118.166,00

Dado  que  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los  depósitos  judiciales  que
surgirán  del  fraccionamiento  ordenado  y  en  premura  al  principio  de  celeridad  que  debe
aplicarse a la administración de justicia,  se ORDENA que por secretaria se identifiquen los
números de los depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar
y entregar la orden de pago por valor de $187.735,97 pesos a favor del apoderado judicial
de  la  pahe  actora,  a  fin  de  completar  el  valor  indicado  en  el  numeral  primero  de  este
proveído.

Tercero.-  REQUIERASE  a  las  partes  para  que  se  sirvan  allegar  liquidación  de  crédito
actualizada, toda vez que hay títulos suficient
proceso por pago total de la obliga

ANGE

a fin de entrar a estudiar la terminación del

Y CUMPLASE,

STUPIÑAN ARAUJO
JUEZ



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3176
RADICACIÓN: 35-2008-264
Ejecutivo Singular
PROMEDICO contra SORAYA DEL CARMEN CASTILL0 BUITRAGO

Ei virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-  OFICIESE  al Juzgado  35    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para qiie  se  sirva hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón
del   proceso  3S-2008-264   instaurado   por   PROMEDIC0   contra   SORAYA  DEL   CARMEN
CASTILLO  BUITRAGO a la cuenta No,  760012041700  del  Banco  Agrano de  Colombia y que
corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  CUMPLIDO  b  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  la
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsistencia   que   impida   la   conversión   de   los   dineros.    Por   secretaria,    líbrese   el   oficio
correspondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  Despacho  una  vez  se  realice  la  corresDondiente  conversión  de  los
deDósitos  iudiciales Dara resolver lo Deilinente a entrega de títulos.

Quinto.-  OFICIAR  al  pagador  en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  alguno,  pam que  en
adelante siga consignando a la cuenta únicajudicial No. 760012041700 y código de dependencia No.
760014303000

UMPLASE,

ANGELA ESTUPIÑAN ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO  NOVENO DE EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3174
RADICACIÓN: 034-2017-0016J)O
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA VISION FUTURO contra JOSE EBERTO CORTES RINCON

En  virtud  al  memorial  que  antecede,  el  Juzgado  Noveno  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
+intenciasdecali,

R E S U E L V E:

Primero.- ORDEl\lAR la entrega la entrega a La apoderada judicial de la parte demandante
Dra.   LUZ   MILENA   TORRES   EMNGUERA   identificada   con   c.c.   No.   31.388.389,      bs
siguientes títulos de depósito judicial constituk]os en la cuenta de esta Judicatura dentro del
presente  proceso,  por  el  valor  de  UN  MILLON  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE ($1.424.947)  pesos (POR CONCEPTO DE PAGO
TOTAL  DE  LA  LIQUIDACIÓN  DE  CREDITO  APROBADA  MEDIANTE  PROVEÍDO  DEL
14 DE JUNIO DE 2019 Y PARTE DE LA LIQUIDACION DE COSTAS OBRANTE A FL 49
DEL  CUADERNO  PRINCIPAL),  Drevia  verificación  de  aue  sobre  los  mismos  no  se
hava efectuado orden de Daao disDuesta en Drovidencia anterior v que corresDondan
al Dresente asunto:

Número del Fecha ValorTitulo Constitución
469030002348180 02/04/2019 $ 693.084,00
469030002380071 19/06/2019 $ 731.863,00

Segundo.-POR SECRETARIA procédase a reliquidar las costas procesales en el evento
de ser procedente

®
juzGADO NOVENO EjECUCION Cn/lL MUNICIPAL

sECRETARLA         O   9   juL    2019ENESTADONoDEHoy

„::TT:n:`£h,`.`"..".``LFff#„.„
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AUTO SUSTANCIACION  No.3145
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  033-2016-00836

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de julio de  Dos  Mil  Diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado, del presente cuaderno.

EI Juzgado,
RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en  el expediente el  escrito allegado por la

parte  demandante,  PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  para  los  fines
pertinentes.

NOTIFIQUESE

ANGE RÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

nE]
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AUTO  DE SUSTANCIACIÓN  No.  3138
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2014-00707

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Julio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-AUTORÍCESE,   al señor JUAN CARLOS JURADO QUIROZ, identificado con
C.C.16.781.494,   para que reciba para que pueda tomar copias y fotos de cualquier pieza
procesal,  recibir y  entregar documentos  y  oficios,  según  las  voces  del  poder allegado  al
paginario.

SEGUNDO.-POR SECRETARIA ELABÓRENSE los oficios ordenados en el auto No. 960
del 27 de Marzo de 2017,  notificado en estado No. 055 del 29 de Marzo de 2017, visibh3

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EUECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl

No\`isEE:::TARógjüL20ü
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEI  AUTO  QUE

ANTECEDE

VudFffl%FfflFUNff#fffifJ~
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION  No. 3170
RADICACIÓN:  032-2013-00556-00
Ejecutivo Singular
BAYPORT COLOMBIA S.A. cesionario de  COOPMICROCREDITO contra GLORIA
PATRICIA QUINTERO FIGUEROA

En  virtud  al  memorial  que  antecede,  el  Juzgado  Noveno  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

ORDENAR  la  entrega  a  la  parte  demandante  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.  con  Nit.  No.
9001896425,  k)s siguientes depósitos judiciales por La suma de DOCIENTOS SESENTA Y
NUEVE  MIL  DOCIENTOS  SEIS  ($269.2061  DE  PESOS  por  razón  del  presente  proceso,
pnevia  verificación  de  c]Lie  sobre  el  mismo  no  se  haya  efectuado  orden  de  paao
ordenada en Drovidencia anterior v ciue corresDonda al presente asunto:

®



AUTO SUSTANCIACION  No.  3160

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 032-2012-00822.00

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Lri atención a la solicitud que antecede y consk]erando que a fólio 47 del presente cuaderno y a folb
se encuentra aprobada la lkiuk]ación del crédb y de conformk]ad con k) decantado en el artícuk) 447
del C.G.P., el Juzgado,

LisuELVE:

ORDÉNESE  al  Área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Munüpal  de  Cali,  se

sirva  hacer entrega al  apoderado judicial de  b parte DEMANDANTE:  Dr. JOHN  JAIRO TRUJILLO
CARMONA  identificado  con  Cédub de ciudadanía  Número  16.747.521  la  suma de  $2.821.796.oo,
Drevia verificación de aue sobre los mismos no se hava efectuado orden de Daao disE)uesta en
Drovidencia anterior v aue coi.resDondan al Dresente asunto

Para tal efecto páguense com      tos bs súutites títulos judiciales:

Número del Documento Nombre Esüd® Fecha Fecha Va'orTltiJ'o Demandant® Consütuclón d® Patn
469030002344156 830509879 C00PCENTE R ENTI DAD 'MPRESOENTREGADO

26/03/20 1 9
NOAPLICA

$ 705'449,00

469030002356281 830509079 COOPCENTER ENTI DAD
lMPRESOENTREGADO 25/04/2019 NOAPLICA

$ 705_449.00

469030002369676 830509879 C00PCENTER ENTIDAD lMPRESOENTREGADO
28/05/2019

NOAPL'CA
$ 705.449.00

469030002382507 830509879 cooPCENTERENT17P PSOEGADO
26/06/2019

NOAPLICA
$ 705 449.00

OlFÍ          s

ANGELA            1 PINAN ARAUJO

JUEZ

JUZCADO NOVENO CML MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS l)E CALl

EN ESTADONOLff:::TOAyR'A '0   9   juL    2

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EI  CONTENID0  DEL AUTO
QUE  ANTECEDE

'   .r   '-`,t    '   .  .    !  '  ,    ,!   '
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Samtiago de Cali, 5 dejulio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3177
RADICACIÓN: 31-2016-645
Ejecutivo Singular
MARIA  MARGARITA  ZAPATA  PAREDES  contra  ANA  INES  ESCALONA  ZUÑIGA  -
IBONNE JULIETH MENDOZA A.

En virtud al memonal que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-OFICIESE al  Juzgado  31    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para que  se  sirva  hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón

#Íffi3É#L##:!:;:ñí;AP=IEB#oE#E#ñET##AZLA¿¥hD=ncúToa
760012041700  del  Banco  Agrario  de  Colombia  y  que  corresponde  a  la  cuenta  única  de  estos
Juzgados.

Segundo.-  CUMPLIDO  1o  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  la
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsistencia   que    impida    la   conversión    de    los    dineros.    Por    secretaría,    líbrese   el    oficio
conespondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  DesDacho  una  vez  se  realice  la  corresi]ondiente  conversión  de  los
deDósitos iudiciales iiara resolver lo Dertinente a entrega de títulos.

Quinto.-  OFICIAR al  pagador en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  a|guno,  paia que  en
adelante siga consignando a la cuenta únicajudicial No. 760012041700 y código de dependencia No.
760014303000.

MPLASE'

ANGELA ÑAN ARAUJO

JUZCADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

ENESTADONo  W  ::CHROEyTA"       0 9  juL  20tg
NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
ANTECEDE          jgsflEgga:eíDm
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3178
RADICACIÓN: 31-2015-744
Ejecutivo Singular
MARIA MARGARITA ZAPATA PAREDES contra JESSICA ALEXANDRA MOSQUERA

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-OFICIESE  al  Juzgado  31    CIVIL  MUN.ICIPAL  DE  CALl  paia  que  se  sirva  hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se cncuentran constituidos por razón
del  pioceso  31-2015-744  instaurado  por  MARIA  MARGARITA  ZAPATA  PAREDES  contra
JESSICA  ALEXANDRA  MOSQUERA  a  la  cuenta  No.  760012041700  del  Banco  Agrano  de
Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  CUMPLIDO  lo  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  la
comunicación de orden de conversión paia que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsistencia   que   impida   la   conversión   de   los   dineros.    Por   secretaría,    líbrese   el   oficio
correspondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  DesDacho  una  vez  se  realice  la  corresDondiente  conversión  de  los
deDÓsitos iudiciales i)ara resolver lo i)ertinente a entreEa de títulos.

Quinto.-  OFICIAR  al  pagador  en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  alguno,  para que  en
adelante siga consignando a la cuenta única judicial No.  760012041700 y código de dependencia No
760014303000.

ANGELA M

71 U   SE                   LASE,

A              PINAN AFLAUJO
JUE

JUZGADO NOVENO EJECUCION  CIVIL  IVIUNICIPAL

EN ESTADo No    \`i  ::CHROEVTAFm  0  9  JUL   20|9

NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
ANTECEDE.

sm#jMíE¥¡ffeíDno
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.  3143

EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2017Ú0348

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco  (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Visto  la  anterior  acta  de  diligencia  de  secuestro,  se  puede  constatar  que  el  mismo  fue
debidamente diligenciado.

De conformidad a la solicitud impetrada, el Juzgado encuentra pertinente oficiar a la oficina
de Catastro con el fin de obtener el Certificado Catastral, para proceder de conformidad con
1o dispuesto en el Articulo 444 del C.  G.  del  P.,

Por lo tanto, el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO.-AGREGAR el acta de la diligencia de secuestro, PONER EN CONOCIMIENTO
de la parte interesada,

SEGUNDO.- OFICIAR al  Departamento Administrativo de  Hacienda  Municipal -Oficina de
Catastro de Cali,  a fin que se expida a costa de la parte interesada,  el  certificado de avalúo
catastral  del  bien  inmueble  distinguido  con  los  folios  de  matricula  inmobiliaria  Nos`   370-
104722 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali.

ANGELA  M

BDP
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  5 de julio de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACI0N No. 3186
RADICACIÓN: 030-2016-10S
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA VISION FUTURO contra JAIME GARZON BOLAÑOS

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a las partes para que se sirvan allegar liquidación de crédito a fin de proceder
a ordenar el pago de títulos judiciales.

NOTIF

ANGELA, i---::i:
JUEZ

UMPLASE.

IÑAN ARAUJO

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE

CALl

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 3172
RRADICACK)N:030-2013-00994-00
Ejecutivo Singular
PEDRO NEL RODRIGUEZ BELALCAZAR contra RUBEN  HERNAN GOMEZ
MANRIQUE

En vihud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de
\intenciasdecali,

RESUELVE:

Primero.-   RECONOCER   personeria   a   la   Dra.   CAROLINA   BETANCUR   CASTRO
identificada  con  c.c.  No.  67.030.941  para  que  actúe  en  este  asunto  en  los  términos
conferidos por el demandado.

Segundo.-   PREVIA   VERIFICACION   DE   LA   INEXISTENCIA   DE   EMBARGO   DE
RREMANENTES  A  LO  LARGO  DEL  PROCESO,  ORDENAR  la  entrega  a  favor de  la
apoderada  judicial  de  la  parte  demandada,   Dra.  CAROLINA  BETANCUR  CASTRO
identificada con c.c. No. 67.030.941, quien tiene poder para recibir conforme obra
a folio 105 del c.p.,  los siguientes depóskos judiciales por razón del presente proceso,
el cual teminó por pago total de la oblúación,  Drevia verificación de aue sobre los
mismos no se hava efectuado orden de Daao ordenada en Drovidencia anterior v
QUE CORRESPONDAN AL PRESENTE ASUNTO:

Valor

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3168
RADICACIÓN: 28-2011-00492-00
Ejecutivo Singular
GLORIA CECILIA GAMB0A contra VICENTE RAMIREZ LOPEZ Y OTR0

Se allega constancia emitida por el Área dc Depósitos Judiciales, a través de la cual se indica que no
es posible dar cumplimiento a lo ordenado en auto No. 2610 del 6 de junio de 2019, esto en virtud de

que los títulos sujetos a pago ya se encuentran con orden dc pago PENDIENTES DE C0BRO visto
a folios  124 y  130 del cuademo principal, en consecuencia }' haciendo control de legalidad sobre el
reft:rido i)roveído. se disDondrá deiar sin eféctos el referido Droveído.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

DEJAR sin efectos la providencia No.  2610 del 6 dc junio de 2019, por las razones expuestas en la
parte motiva de esta providencia.

ANGELA

JUZGADO NOVENO CML NIUNICIPAL DE EJECUCION DE

%F,:/TCAOD%"£s#ri!gTE:Ey¥o%:iE~/D:°D:L::';o:;:T
ANTECEDE

-,.,..-,i-:-',,',,-`,,,',,
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.  3159

EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  027-2014-00313-00

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atenck5n a la solicitud que antecede y considerando que a folb 55 del presente cuaderno y a fólb
L€ encuentra aprobada la lüuk]ación del crédko y de confomklad con k) decantado en el arttik) 447
del  C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

01DÉNESE  al  Área  de  Depósitos Judiciales de  b  Oficina de  Ejecución  Civil  Munbipal  de  Cali,  se
sirva hacer entrega al  apoderado judüal de la parie DEMANDANTE:  Dr. JOHN JAIRO TRUJILL0
CARMol\lA  flentificado  con  Cédub  de  ciudadanía  Número  16.747,521  ka  suma  de  $597.732.oo,
Dre\/ia verificación de aue sobre los mismos no se hava efectuado orden de Daao dLSDuesta ein
Drovidencia anterior v aue corresDondan al Dresente asunto

Para tal efecto páguense com      tos bs súuíentes títubs judüales:

Número del Docum®nto Nombre Estado Fec;ha Fechade-...
ValorTitulo Demandant® Constitución

469030002344089 800202433 COOPERATIVACOODISTRl lMPRESO 26/032019 NO S
ENTIDAD ENTREGADO APLICA 149.433,00

469030002356210 800202433 COOPERATIVAC00DISTRl lMPRESO 25/042019 NO S
ENTIDAD ENTREGADO APLICA 149.433,00

469030002369155 800202433 COOPERATIVACOODISTRl lMPRESO
28/052019 NO S

ENTIDAD ENTREGADO APLICA 149.433,00

469030002382558 800202433 :££3E3A7ivAcffl
STRl lMPRESOENTREGADO

26/06/20 1 9
NOAPLICA S149.433.00

AN

NT'GELAARST SE

UPINAN ARAUJO

JUEZ

juzaADO NOVENO CIVIL MU NICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

ENESTADO N|ÉE::=oAyR'A   o    9  j,,,
NOTIFIC0 A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO
CLUE ANTECEDE              .

-,    ...r.     ._.        .       ,'     -`            '„
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO  NOVENO DE  EJECUCIÓN CIVIL  MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 5 de julb de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION  No. 3169
RADICACK5N: 27-2010-0722"
Ejecutivo Singuiar
UNIDACOOP contra  MONICA RENTERIA LLANOS Y OTRO

En virtud a la conversión de títulos realizada por el Juzgado de Origen, el Juzgado Noveno
Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

ORDENAR  la  entrega a  la  Di.a.  NANCY GONZALEZ QUIÑONEZ  identmcada  con  c.c.  No.
31.999.797,  persona autorizada por la parte actora,  los siguientes depósitos judiciak5s por
la surna de S  PESOS (S) pesos  por razón del  presente  proceso,  Drevia verificación  Dor
el Área de DeDósitos Judiciales.  de aue sobre el mismo no se hava efectuado orden
de Daao ordenada en Drovidencia anterior v ciue corresDonda al presente asunto[

Namero del Fecha Valor

MPLASE,ANARAUJO

Titulo Constftución
469030002372904 05/06/2019 $ 263.820,00
469030002372905 05/06/2019 $ 263.820,00
469030002372906 05/06/2019 $ 278.140,00
469030002372907 05/06/2019 $ 312.984,00
469030002372908 05/06/2019 $ 278.140,00
469030002372909 05/06/2019 $ 272.470,00
469030002372910 05/06/201 9 $ 272.470,00
469030002372911 05/06/201 9 $ 272.470,00
469030002372912 05/06/201 9 $ 272.470,00
469030002372913 05/06/2019 $ 272.470,00
469030002372914 05/06/2019 $ 272.470,00
46903000237291 5 05/06/2019 $ 272.4ZO,jm

NOT     I     U                      U

ANGEL        A                      PIN
JUEZ

JUZGADO NOVENO EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

EN ESTADONo    \ \J  ::CHROEVTAR'AO   9   JUL    20|9

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO  QUE-`."F.`-=*--,=-          #.
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AUTO SUSTANCIACION  No.  3158

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 025-2017-00280-00

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Lri atención a la solicitud que antecede y considerando que a fólki 45 del presente cuaderno y a folb
se encuentra aprobada k] lk]uk]ación del crédfto y de confomidad con b decantado en el artículo 447
del C.G.P., el Juzgado,

LisuELVE:

ORDÉNESE  al  Área  de  Depósitos  Judüales  de  k]  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal  de  Cali,  se
sirva  hacer entrega al  apoderado judüal de la pahe DEMANDANTE:  Dr. JOHN JAIRO TRUJILLO
CARMONA  ftntificado  con  Céduha de ciudadanía  Número  16.747.521  la  suma de  $1.311.032.oo,
orevia verificación de que sobre los mismos no se hava efectuado orden de Daao dLSDuesta ern
orovidencia anterior v aue corre§Dondan al Dresente asunto

Para tal efecto páguense com      tos bs súuientes títukx; judüales:

JUZGAD0  NOVENO CIV7L  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl

ENEs"oNoUÉE:::TOAv" 0    9  JUL   2
NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO
•            `                      .                 `.-1',..         .-,,..         `i..,'

',.'-,,,,,,`



``

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3167
RADICACIÓN: 025-2013-00900-00
Ejecutivo Singular
OFELIA DELAS  MISERICORDIAS GARCIA ZULETA contra SAULO ERNESTO
OSORIO ZAPATA

Se  allega  constancia  emitida  por el Área  de  Depósitos  Judiciales,  a  través  de  la  cual  se
indica que  no es posible dar cumplimiento a  lo ordenado en  auto  No.  2595 de fecha 5 de
junio de 2019, esto en virtud de que algunos de los títulos sujetos a pago ya se encuentran
con orden de pago visto a folio 76 y 79 del cuaderno principal, en consecuencia y haciendo
control  de  leaalidad  sobre  el  referido  Droveído.  se  disi)ondrá  dejar  sin  efectos  el
referido roveído.

En virtud de 1o anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

Primero.-DEJAR sin  efectos  parcialmente  lo  resuelto en  el  numeral  1° de  la  providencia
No. 2595 de fecha 5 de junk) de 2019,  en tal sentido solo procede ordenar la conversión a
la   cuenta   única   de   estos   Juzgados   de   los   siguientes   depósitos   judiciales,   previa
verificación de aue los mismos se hallen constituidos Dor razón del Dresente asunto
v no se hava efectuado orden de Daao ordenada en Drovidencia anterior:

Número del Fecha ValorTñulo Cons"ción
469030002323504 06/02/2019 $ 503.092,00
469030002339318 1 1 /03/2019 $ 503.092,00
469030002363879 1 3/05/2019 $ 503.092,00

Sigundo.-  ORDENAR  la  entrega  a  La  parte  actora  OFELIA  DELAS  MISERICORDIAS
GARCIA ZULETA identificada con c.c. 32.527.686, los siguientes depósftos judiciales, los
cuales  han  sido  constituidos  dentro  del  presente  proceso,  por  la  suma  de  (st.515.460l
Desos.  orevia  verificación  de  aue  los  mismos  se  hallen  constituidos  Dor razón  del
Dresente  asunto  v  no  se  hava  efectuado  orden  de  Daao  ordenada  en  Drovidencia
anterior:

JUEZ
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AUTO SUSTANCIACION  No.  3147

EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  022-2014-01119

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (5) de julio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En consjderación al escrito allegado,  el Juzgado,

RESUELVE

ESTESE el memorialista a 1o dispuesto en el auto N° 0958 del 26 de febrero de 2019, visible
a folio 98, como quiera que allí se resuelve favorablemente lo pedido.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3165
RADICACIÓN:  21-2017-197
Ejecutivo Singular
ALMACENES SI S.A. contra ANDRES ARMAND0  GONZALEZ

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos` el Juzgado Noveno
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-OFICIESE  al  Juzgado  21    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para  que  sc  sirva  hacer  la
correspondicnte conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón
dcl  proceso  21-2017-197  instaurado  por  ALMACENES  SI  S.A.  contra ANI)RES  ARMANDO
GONZALEZ a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia }' que corresponde a la
cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  CUMPLIDO  lo  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho.   la
comunicación de orden de conversión para quc repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  cste  Dcspacho  cualquier
inconsistencia   que    impida   la   conversión    de    los    dineros.    Por   secretaría,    librcse   cl    oficio
correspondiente.
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AUTO D  E SUSTANCIACIÓN  No.  3139
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 021 -2017-0008-00

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de julio de Dos Mil  Djecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede.

Por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

-.  OFICIAR  a  la  en{idad  de  Salud  E.P.S.  SANITAS  con  sede  en  esta  ciudad,  para  que

indique   quien   es   el   empleador   de   la   pafte   demandada   JHON   FRANCIS   IUIURILL0
ROBLEDO identificado(a) con Cédula de cíudadanía  Número  11.935.919.,  de conformidad
a  lo solicitado por el memorialista a folio anterior.

Líbrese por secretaria los oficios de rigor.

fflupIÑAN ARAUJO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 5 dejulio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3180
RADICACIÓN: 20-201647
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CRECIMIENTO  SOLIDARIO  -  CO0PCRESOL
contra JOAQUIN MENA

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno
Civil Municipal de Eiecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-  OFICIESE al  Juzgado  20   CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para que  se  sirva hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón
del proceso 20-2016-47 instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRECIMIENT0
SOLIDARIO  -COOPCRESOL  contra JOAQUIN  MENA  a  la cuenta No.  760012041700  dcl
BaLnco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  CUMPLID0  lo  antenor,  el  Juzgado  de  ongen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  la
comunicación de orden de conversión para quc repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquieT
inconsistencia   que    impida    la   conversión   de    los    dineros.    Por   secretaría,    líbrese   el   oficio
correspondiente.

Cuario.-  DESE  cuenta  al  DesDacho  una  vez  se  realice  la  corresoondiente  conversión  de  los
dei)ósitos iudiciales Dara resolver lo Dertinente a entrega de títulos.

Quinto.-  OFICIAR  al  pagador  en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  alguno,  para  que  en
adelante siga consignando a la cuenta únicajudicial No.  760012041700 y código de dqendencia No.
760014303000.

LASE.

ANGELA N ARAUJO

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

EN ESTADO NO. i i`  ::cHROEyTAR`A     0  9     ,, ,,     ,m

NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
ANTECEDE.

=c"m¥#B§#deL
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 5 dejulio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3179
RADICACIÓN:  19-2015-139
Ejecutivo Singular
MARIA MARGARITA ZAPATA PAREDES contra ZANDRA CAROLINA MOSQUERA -
ANA MILENA SANCHEZ

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-  OFICIESE al Juzgado  19   CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para que  se  sirva hacer  la
conespondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón
del  proceso  19-2015-139  instaurado  por  MARIA  MARGARITA  ZAPATA  PAREDES  contra
ZANDRA   CAROLINA   MOSQUERA   -   ANA   MILENA   SANCHEZ   a   la   cuenta   No.
760012041700  del  Banco  Agrario  de  Colombia  y  que  corresponde  a  la  cuenta  única  de  cstos
Juzgados.

Ssegimdo.-  CUMPLIDO  1o  anterior,  el  Juzgado  de  ongen  deberá  remitir  a  este  Despacho,   la
comunicación de orden de conversión pam que repose en el expediente.

Tei.cero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsistencia   que    impida    la   conversión   de    los    dineros.    Por   secretaría`    líbrese   el    oficio
correspondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  DesDacho  una  vez  se  realice  la  corresDondiente  conversión  de  los
deDósitos  iudiciales Dara resolver lo Dertinente a entrega de títulos.

Quinto.-  OFICIAR  al  pagador  en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  alguno,  para que  en
adelante siga consignando a la cuenta únicajudicial No. 760012041700 y código de dependencia No.
760014303000.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 5 de juLio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3173
RADICACIÓN:  16-2017-00530-00
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA SUCOOP contra GLORIA INES RAMIREZ

Se allega constancia emitida por el Area de Depósitos Judiciales, a través de la cual se indica que no
es posible dar cumplimiento a lo ordenado en auto No. 2716 del  11  de junio de 2019, esto en virtud
a que  los titulos  relacionados  en el numeral  cuatro también  se  relacionan en el  numeral  quinto,  en
consecuencia se procederá de conformidad.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

ACLARAR el numeral quinto del proveído No. 2716 del  11 dejunio de 2019, en el sentido de indicar

que el depósito que debe fiaccionarse es el siguiente:

Número del Fecha
Walor

Tüulo Constitución
469030002242355 26/07/2018 $ 991.089,00

PLASE'

ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL WIUNICIPAL DE EJECUCION DE

EWEsrmM  | |V §:#E;£:A£   0  9  JUL  20|9
NOTiFico  A LAs;TFRTEs EL c:6ÑFEÑí56ñF7:ÚF6IÚÉANTECEDE           s"#tiw£wffi
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGADO  NOVENO  DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3004
RADICACIÓN:  016-2012-700
Ejecutivo Singular
CoRpoFmcloN FONDo DE EMPLEADoS pARA vlvlENDA DEL INSTITUTo DE
SEGUROS SOCIALES contra LUCELLY LOAIZA JIMENEZ Y OTRA

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR la solicitud de ampliación del  límite de embargo sobre el  50%   de  la pensíón que
devenga  La  parte demandada  LUCELLY LOAIZA JIMENEZ,  teniendo en cuenta qim el art.
156  del  Código  Sustantivo  del  Trabajo en  concordancia  con el  art.  344 ibídem,  establece
claramente que  dicho  porcentaje  únicamente  opera  en  favor de  cooDerativas  leaalmente
autorizadas, o para cubrir penskiries alirnenticias, sftuaciones que no se presentan en este
Caso.

®

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

ENESTADONo   ffl::CHROEyTAR'A   0   9   ji`T     2oig

^.                iL       1.`-                 .       ..,      ,.i`.ii!...;-i.`'JÍíi.'i`
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  5  de julio de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACI0N No. 3003
RADICACIÓN: 016-2012-700
Ejecutivo Singular
CORPORACI0N FOND0 DE EMPLEADOS PARA VIVIENDA DEL INSTITUT0
DE SEGUROS SOCIALES contra LUCELLY LOAIZA JIMENEZ Y 0TRA

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

=rgeun:r¥,Rpaag`oasd::,:ue,sog;:i,;::e:;:ña#uidAa::o,ndecred,toaf,ndeproceder

ANGELA ARAUJO

®
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No. 3136
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  014-2016.00145

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado por la parte actora, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-REQUERIR a la entidad  BANC0 DAVIVIENDA,  para que informen la suehe de la medida
de embargo y retención de los dineros  de dineros  depositados o  que se llegaren a depositar en cuentas
corríentes,  CDTS, títulos,  y otros depósitos,  asi  como  que informen si existen fondos suficientes y en

íoosn:ecmuaenn::ad::::gñ:eEa':iaÁd#3úMnÉzepNo3tso;:LdzenMeÉÉi:sÉeRE:sóavcAiÉ#::Ag,uirdeenn:fi|coaT::ec::
C.C.  94.511.223 y 24.370.855 respectivamente, el cual les fue comunicada mediante oficio No. 913 del
30 de Marzo de 2016, respectivamente. Líbrese oficio.

ANGELA ARAUJO



í-\`

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION  No. 3005
RADICACIÓN:  012-2016-00567-00
Ejecutivo Singular
BANCO DE BOGOTA contra MARIA CLAUDIA OSPINA

En  virtud  al  memorial  que antecede,  el  Juzgado  Noveno  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

ORDENAR  la  entrega  a  la  pahe  demandante  BANCO  DE  BOGOTA  S.A.  con  Nit.  No.
860002964-4,   los   siguientes   depósitos  judiciales   por   la   suma   de   OCHO   MILLONES
TRECIENTOS  ONCE  MIL  IRECIENTOS  SEIS  (%.311.306}  DE  PESOS  por  razón  del
presente proceso,  Drevia verificación de aue sobre los mismos no se hava efectuado
oorden  de  Daao  ordenada  en  Drovidencia  anterior v  c]ue  corresoondan  al  Dresente
asunto:

Número del Fecha ValorTítulo Constituoión
469030002284522 08/1 1 /2018 $ 308.657,00
469030002284523 08/1 1 /2018 $ 308.657,00
469030002284524 08/1 1 /2018 $ 458.396,00
469030002284525 08/1 1 /2018 $ 299.004,00
469030002284526 08/1 1 /2018 $ 299.004,00
469030002284527 08/1 1 /201 8 $ 299.004,00
469030002284528 08/1 1 /201 8 $ 299.004,00
469030002284529 08/1 1 /201 8 $ 299.004,00
469030002284530 08/1 1 /201 8 $ 299.004,00
469030002284531 08/1 1 /201 8 •  $ 510.005,00

469030002284532 08/1 1 /201 8 $ 329.147,00
469030002284533 08/11 /2018 $ 329.147,00
469030002284534 08/1 1 /201 8 $ 488.993,00
469030002284536 08/11/2018 $ 329.147,00
469030002284537 08/1 1 /2018 $ 684.306,00
469030002284538 08/1 1 /2018 $ 320.442,00
469030002284539 08/1 1 /2018 $ 315.234,00
469030002284540 08/11 /2018 $ 320.442,00
469030002284541 08/11 /2018 $ 435.889,00
469030002284542 08/1 1 /201 8 $ 344.705,00
469030002284543 08/11 /2018 $ 344.705,00
469030002284544 08/1 1 /2018 $ 344.705,00
469030002284545 08/1 1 /201 8 A$ 344J"#  0

ANGEL

OIFMJUEZ SEplÑA

N ARAUJO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  5 de julio de 2019

AUTO SUSTANCIACION  No.  3171
RADICACIÓN:  010-2015-00573-00
Ejecutivo Singular
MARTHA LUCIA 0ROZCO GUZMAN Vs.  LINA MARIA GARCIA OROZCO.

Se allega memorial suscrito por la parte demandante, a través del cual solicita al Despacho
se   ordene   el   pago   de   los   depósitos  judiciales,   en   consecuencia   se   procederá   de
conformidad.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-  ORDENAR   la   entrega  a   la   parte  demandante   MARTHA   LUCLA   OROZCO
GUZMAN  identificada  con  c.c  No.  23271.439,  Ios  siguientes  depósítos judiciales  por  la
suma    de    UN    MILLON    QUINIENTOS    CUARENTA    Y    SIETE    MIL    SETECIENTOS
($1.547.700)  PESOS,  constituídos    por  razón  de  proceso  con  radicado  No.  010-2015-
00573-00   instaurado   por   MARTHA   LUCIA   OROZCO   GUZMAN   Vs.   LINA   MARIA
GARCIA OROZCO, Drevia verificación de aue sobne los mjsmos no se hava efectuado
orden  de  Daao  ordenada  en  Drovidencia  anterior v  aue  corresDondan  al  oresente
asunto:

Número del Fecha ValorT'itu'o Consti{ución
469030002375153 07/06/2019 $  147.400,00
469030002 375154 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375155 07/06/2019 $  147.400,00
469030002 375156 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375157 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375158 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375159 07/06/2019 $ 147.400,00
469030002375160 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375161 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375162 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375163 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375164 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375165 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375166 07/06/2019 $ 73.700,00
469030002375167 07/06/2019 $  147.400,00
469030002375168 07/06/2019 $  147.400,00

Segundo.-NEGAR la terminación del proceso por pago total de la obligación solicitada por
la parte demandada, teniendo en cuenta que con los dineros obrantes por razón del proceso
no  se  alcanza  a  cubrir  la  totalidad  de  la  obligación,  aunado  al  hecho  de  que  la  última
liquidación de crédito aprobada se realizó hasta el mes de abril de 2018
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.  3140

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 09.2009-1212-00

JUZGAD0  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  pnesentado  por  La  señora  MARLA  VICTORIA  MADRID  RAMIREZ  quti  actúa  como
demandada dentro del presente asunto,  por medio del cual solicita a esta dependencia judicial el pago de bs
títubs que se encuentran a su favor, considera este despacho que dicha petición es procedeme toda vez que
el presente proceso se encuentra teminado  por Desistimiento Tácito tal y como consta a folio 173 del cuademo

p|ncipal, siendo así Las cosas, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIA  VERIFICACIÓN   DE   LA  INEXISTENCLA  DE   REMANENTES  ORDÉNESE  al  Área  de   Depósitos
Judiciales de k] Oficina de Ejecución Civil  Munüpal de Cali, se sin/a hacer entrega a La pane  DEMANDADA
MMARIA  VICTORIA  MADRID  RAMIREZ  identificado  con  CéduLa  de  Ciuclaclanía  No.  66.701.388  ki  suma  de

$92J559.oo, Drevia verificación de que sobne los mismos no se hava efectuado orden de Daao disDuesta
en Drovidencia anterior v aue corresDondan al Dresente asunto

Púra tal efecto páguense completos bs süuientes títulos judiciales:

JUZGADO  NOVENO CIVIL  lluNICIPAL

E-=iiF#;T"
NNOTIFICO A  LAS  PARTES  EL CONTENloo  DEL AUTO

QUE ANTECEDE

#£'.:,Fd?e;:

J



ñEiE-

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO  NOVENO  DE EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION  No. 3166
RADICAclóN:  08-2016-0341 -00
Ejecutivo Singular
COOFAMILIAR contra ROBERTO CARLOS FERNANDEZ RODRIGUEZ Y OTRO

En virtud a la conversión de títulos realizada por el Juzgado de Origen, el Juzgado Noveno
Civil  Municipal de  Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

OORDENAR  la  entrega  a  la  Dra.  GLORIA  ISABEL  ZULUAGA  CARDONA  identificada  con
c.c.   No.   29.345.352,   persona  autorizada   por  La   pahe  actora,   los   siguientes   depósitos
judiciales    por    la    suma    de    SIETE    MILLONES    CUATROCIENTOS    SETENTA    MIL
SETECIENTOS  VEINTE  PESOS  ($7.470.720}  Desos  por  razón  del  presente  proceso,
Drevia verificación Dor el Área de DeDósitos Judiciales.  de aue sobre el mismo no se
hava efectuado orden de Daao ordenada en Drovidencia anterior v ciue corresDonda
al Dresente asunto:

Número del Fecha ValorTítulo Constitución
469030002331708 25/02/2019 $  173.897,00
469030002331709 25/02/2019 $  173.897,00
469030002331710 25/02/2019 $  173.897,00
469030002331711 25/02/201 9 $  173.897,00
469030002331713 25/02/2019 $ 371.518,00
469030002331714 25/02/2019 $  173.897,00
469030002337963 07/03/2019 $  183.904,00
469030002337964 07/03/2019 $ 311.352,00
469030002337965 07/03/2019 $ 324.083,00
469030002337966 07/03/2019 $ 324.083,00
469030002337967 07/03/2019 $ 324.083,00
469030002337968 07/03/2019 $ 324.083,00
469030002337969 07/03/2019 $ 324.083,00
469030002337970 07/03/2019 $ 324.083,00
469030002337971 07/03/2019 $ 368.283,00
469030002337972 07/03/2019 $ 324.083,00
469030002337973 07/03/201 9 $ 324.083,00
469030002337974 07/03/2019 $ 324.083,00
469030002337975 07/03/2019 $ 324.083,00
469030002337976 07/03/2019 $ 368.283,00
469030002337977 07/03/2019 $ 183.892,00
469030002369427 28/05/2019 $ 501.591,00
469030002382658 26/06/201 9 $ 501.591,00
469030002383426 26/06/201 9 $ 569.994,00'

NOT11UE PAN

JUEZ

LASE,

ARAUJO

JUZGADO NOVEN0 EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

ENESTADONo   Ui:CHROEVTAR'A        0   9   +"    20ti
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL AUTO  QUEANTECEDE              secre±ü#ffiE#áA„
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RAMA JUDICIAL I)EL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali. 5 dejulio de 2019

AUT0 SUSTANCIACI0N No. 318S
RADICACIÓN: 007-2016-738
Ejecutivo Singular
NESTOR ORLAND0 JARAMILLO AGUDELO contra STEPHANIA ROMAN
BUITRAGO Y OTROS

En virtud a la constancia emitida por el Area de Depósitos Judiciales, el Juzgado

RESUELVE:

Primero.-CORREGIR la parte resolutiva del proveído No 2866 del  1 s de jumo de 2019, en el
sentido de indicar que el número de cédula de la parte demandante es  16.583 .121.

Segundo.-AGREGAR el oficio emitido por el Juzgado de Origen de fecha 27 de mayo dc 2019

ANGEL ARAUJO

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO  NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL  MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3134
RADICACIÓN : 07-2016-00388-00
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA INTEGRAL FUNERAL FUNCOOP contra JULIETA POLANCO GAVIRIA

En  virtud  a  la  liquidación  de  crédito  aprobada,   el  Juzgado   Noveno  Civil   Municipal  de
Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

ORDENAR  la  entrega  a  la  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  Dra.   GLORIA
AMPARO   RAMIREZ   QUINTERO   identificada   con   c.c.   No.   29.739.731,   los   siguientes
depósbs  judíciales  por  La  suma  de  (St  pesos  por  razón  del  presente  proceso,  pp±£!i
verificación de c]ue sobre los mismos no se hava efectuado orden de Daao ordenada
en Drovidencia anterior v aue corresoondan al Dresente asunto:

Número del Fecha Valor

PLAt

Titulo Constitución
469030002284470 08/1 1 /201 8 $ 540.978,00
469030002284472 08/11 /2018 $ 540.978,00
469030002284473 08/1 1 /201 8 $ 540.978,00
469030002284474 08/11 /2018 $ 540.978,00
469030002284475 08/1 1 /201 8 $ 614.748,00
469030002331073 21/02/2019 SÁ46.556íZZ

NOTlANGEL lEC

AR                   PINANAI JUEZ
RAUJO

JUZGAD0 NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

ENESTADONo   \\q   ::CHROEyTAR'A     0   9   JUL   20|9

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
J                                   .                                                                            =,.'i.`.`,,..'.,,.,`-\.`,`..`,,
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AUTO SUSTANCIACION  No,  3156
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2016-257

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (5) de julio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En consideración al escrito allegado,  el Juzgado,

RESUELVE

ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el auto N° 1388 del 21  de Marzo de 2019, visjble
a folio 41, como quiera que allí se resuelve favorablemente lo pedido.

ANGEL gTUPIÑÁN ARAUJO
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AUTO SUSTANCIACION  No. 3155
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  007-2010-00247

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (5) de julio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTESE  la  renuncia  al  poder  presentada  por  la  apoderada  ANGÉLICA  SANCHEZ
QUIROGA quien porta la T.P.  No. 267.824 del C. S.  De la J. Comuníquese esta decisión a
la poderdante en la forma indicada en el inciso 4° del art.  76 del C. G.  Del P.

NOTIFIQUESE

JUEZ

19
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.3157
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2010-198

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  AUTORÍCESE,     al   Dra.   LUZ  STELLA  ESCOBAR,   identificada  con   C.C.
31.936.310 y T.P. 299.222 del C.S.J,  para que reciba para que tenga acceso al expediente
y  le  sean  entregados  los  Oficios  a  que  haya  lugar  según  las  voces  de  la  autorización
allegado al  paginario.

ANGELA
JUEZ

PIÑÁN ARAUJO

JUZOA00  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALlH]iiH

NOTIFICO A IAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE
ANTECEDE

p±L##rdfi!io
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AUTO  DE SUSTANCIACIÓN  No.3151
EJ ECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2005-711

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco  (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-AUTORÍCESE,  al señor EDGARDO RAMÍREZ ERAZO, identificado con C.C.
13.012.242 y T.P. 56.705 del C.S.J.,   para que reciba para que pueda tomar copias y fotos
de  cualquier pieza  procesal,  recibír y entregar documentos y oficios,  según  las voces del
poder allegado al paginario.

SEGUNDO.-POR SECRETARIA REPRODÜZCASE los Oficios No.09-1176 y 09-1177 del
22 de junio de 2016 visible a folios 117-118, dirigido a la Oficina de Registro de lnstrumentos
Públicos,  respecto   del  levantamiento  de  la  medida de embargo de  los  bienes  inmuebles
con  Matrículas  lnmobiliarias  No.370-501562 y 370-587223,  realizando  la actualización de
la fecha tal como lo indiffi el memorialista.

ANGEL ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION  No.1245
FUDICACIÓN:  006-2017-00160-00
Ejecutivo Singular
JESUS ANTONIO VELEZ VEGA contra LEONARDO CHACON   ARBELAEZ Y
YOLANDA ARBELAEZ

Teniendo   en   cuenta   la   solicitud   de   terminacjón   del   proceso   allegada   por   la   parte
demandada., se procederá conforme al art. 461  del C.G. del P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO.- PONGASE en conocimiento de la parte actora  La  solicitud de termirmción del
proceso allegada por la parte demandada a fin de que se pronuncie al  respecto dentro de
los  3  días  siguientes  a  La  ejecutoria  de  este  proveído.,  y  resolver  Úualmente  sobre  el
memorial de fecha4 de julb de 2019.

SEGUNDO.- UNA VEZ vencido el temino anterior,  REGRÉSESE el proceso al  Despacho
a fin de resoLver b pertinente a la solicitud de terminación deprecada.

TERCERO.-ORDENAR la entrega a la apoderada judicial de la parte actora Dra. CECILIA
ESPERANZA GARZON  CASTRILLON  identíficada con c.c.  No.  36.995.551,  k)s súuientes
depósitos judiciales,  los  cuales  han  sido  constituk]os  dentro  del  presente  proceso,  por la
suma  de  CUATRO  MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO  MIL Í%.155.000l  oesos,
Drevia verificación de ciue los mismos se hallen constituidos Dor razón del Dresente
asunto v no se hava efectuado orden de Daao ordenada en Drovidencia anterior:

Número del Fechal ValorTitu'O Constitución
469030002360248 06/05/2019 $ 4.155.000,00

CUARTO.- AGREGAR la diligencia de Secuestro practicada por el comisionado,  para que

TUPIÑAN  ARAUJO

JUEZ
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AUT0 SUSTANCIACIÓN  No.  3144

EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 005.2015.00751-00

JUZGAD0 NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Como  quiera  que  dentro  del  presente  asumo  se  encuentra  aprobada  La  liquidación  del  crédfto  por valor de

S.670.981 ,38, visible a folio 71  del presente cuaderno,  de confomidad a k) decantado en el artículo 447 del
C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

OORDÉNESE al Área de  Depósitos Judiciales de ka Oficina de  Ejecución  Civil  Municipal de Cali,  se sirva hacer
mtrega al apoderadojudicial de la pafte DEMANDANTE: Dr. JOHN JAIR0 TRUJILLO CARMONA ftntificado
c"i Cédula de ciudadania Número 16.747.521  ki suma de $1.093.074.oo, oneria yer/ficac/.ón dé ai/e sobre
los mismos no se hava electuado orden de Daao_d_i_spuesta en i]rwidencia anterior y aue corresDondan
al t)resente asunto.

Para tal efecto sírvase pagar completo bs siguientes titubs judiciales:

Númoro del       Documenn
Tllulo            Demandante Nombre                          Estado Feeha           Fecha

Consülución   de pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

1 9/02fflo1 9

26m3eol9

25"2019

Valor

$ 364 358.00

$ 364 358,00

$ 364 358.00

JllzGADO NOVENO  CIVIL IIUNK;lpAL

DE EJECUC]ÓN DE SENTENcb» DE CALI

ENESTAooNOÉE::=o:iÉJUL£O
NOTIFIC0 A  LAS  PARTES  EL CONTENloo  DEL AUTO

QUE ANTECEDE
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION  No.  3188
RADICACIÓN:  05-2012419
Ejecutivo Singular
COOPVIFUTURO contra lNES PEREA MONDRAGON Y WILLIAM TABARES

En  viftud  al  memorial  que antecede,  el  Juzgado  Noveno  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-  PREVIA  VERIFICACION   DE   LA   INEXISTENCIA   DE   REMANENTES  A  LO
LARGO   DEL   PROCESO,    ORDENAR   la   entrega   a    lNES    PEREA    MONDRAGON
identificada  con  c.c.   No.   31247673,   parte  demandada  en  este  asunto,   los  siguientes
depósftos judiciales  por  razón  del  presente  proceso,  el  cual  terminó  por pago  total  de  la
obligación, una vez se comDruebe aue sobre los mismos no se hava efectuado orden
de Daao ordenada en  Dro\Íidencia anterior v QUE CORRESPONDAN  AL  PRESENTE
ASUNTO:

Número del Fecha ValorTitulo Constitución
469030002330286 1 9/02/2019 $ 218.615,00
469030002344737 26/03/2019 $ 218.615,00
469030002356858 25/04/2019 $ 218.615,00
469030002369405 28/05/2019 $ 218.615,00
469030002383043 26/06/2019 $ 218.615,00

Segunaío.-  PREVIA  VERIFICACION  DE  LA  INEXISTENCIA  DE  REMANENTES  A  LO
LARGO  DEL  PROCESO,  ORDENAR  la  entrega  a  WILLIAM  TABARES  identifjcado  con
c.c. No. 4.578.001, parte demandada en este asunto, los siguientes depósitos judiciales por
razón  del  presente  proceso,  el  cual  terminó  por  pago  total  de  la  obligación una vez se
comDruebe aue sobre los mismos no se hava efectuado orden de Daao ordenada en
Drovidencia anterior v QUE CORRESPONDAN AL PRESENTE ASUNTO:

JUZGADO NOVEN0 EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

ENESTADONO||i::cHROEyTAMogjw2m
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL AUTO QUENECEDE     aE#°
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 3141
EJECUTIVO  MIXTO
Rad. 005-2009-01040

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Revisando el presente memorial, encuentra el Despacho que no es procedente acceder a
la solícitud,  como quiera que el  memorialista no obra como apoderado judicial  de la  parte
demandante y la parte demandada en el asunto no corresponde al aquí ejecutado.

Por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR la petición por las razones expuesto.

ANGE

IQUESE

STUPIÑÁN ARAUJO

JUZCADO  NOVENO CIVIL MUNLCIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI

ENEstAmNo|\úE::ynA"09juL20|
NO"FICO A LAS  PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE

ANTECEDE

=m:c:#Ed€óio
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AUTO SUSTANCIACION  No, 3152
EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 005-2008.00891-00

JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Julio de Do§ MI  Diecinueve (2019)

En atención a ki solicitud que anteoede y considerando que a fólb 103 del presente cuademo y a folio 34 del
C#3  de  demanda  acumulada  se  encuentra  aprobada  b  ftiuidación  del  crédfto  y  de  confomidad  con  k)
decantado en el ahícuk) 447 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

00RDÉNESE al Área de Depósitos Judiciales de La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, se sirva hacer
mtrega al apoderado judicial de La parie DEMANDAI\lTE: Dr. JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA identificado
c"i CéduLa de ciudadanía Número 16.747.521  b suma de $33.290.956.oo, Dre\/ia verificación de aue sobre
los mismos no se hava efectuado orden de Daao disDuesta en Drovidencia anterior v aue corresDondan
al Dresente asunto

Para tal efecto páguense completos kB siguiemes titulos judiciales:

Ñúmero del tk»uman{o Nombre ES®do Fecr'a Fecha Vtior77ü'o Demandan£e Consti£ución d. Pago
469030002357 1 82 8903201634 C00PCREDICOM VALIEJO lMPRESOENTREGADO

26/04/201 9 NO  APLICA $  1  562 291.00

469o3m357191 8903201634 COOPCREDICOM  VALLEJO
lMPRESOENTREGADO

26Í04eo1 9 NO  APLICA $  1  562 291.00

46903CXX)2357192 8903201634 COOPCREDICOM  LLA  PEREGRINA
'MPRESOENTREGADO

26/04C019 NO APLICA $  1  562 291.00

469030a]2357193 8903201634 COOPCREDICOM  VALLEJO
lMPRESOENTREGADO 26/04„019 NO Af'LICA $  1  562 291.00

469030CX)2357195 8903201634 COOPCREDICOM  VALLEJO
lMPRESOENTREGADO 26nmolg NO APLICA $ 1652123,00

469030CX)235719S 8903201634 C00PCREDICOM VALLEJO
lMPRESOENTREGADO

26m4mo19 NO APLICA $  1652123,00

469030CX)2357198 8903201634 COOPCREDICOM  VALLEJO
lMPRESOENTREGADO 26mo19 NO ApllcA $  1652123.00

469030C02357230 8903201634 COOPCREDICOM  VALLEJO
lMPRESOENTREGADO

26/04C019 NO ApllcA $  1652123,00

469030002357232 8903201634 CO0PCREDICOM VALLEJO
lMPRESOENTREGAI)O 26mcol9 NO ApllcA $  1652123,00

469030CX)2357233 8903201634 COOPCREDICOM  VALLEJO
lMPRESOENTREGADO

26/04C019 N0 APLICA $  16§2123,00

469030002357237 8903201634 COOPCREDICOM VALLEJO lMPRESOENTREGADO 26/04C019 NO APLICA $  1652123.00

469030002357239 8903201634 C00PCREDICOM BRAVO VALIEJO
lMPRESOENTREGADO

26/04„01 9 NO APLICA $ 1719 659,00

469030CN)2357240 8903201634 C00f'CFiEDICOM BRAVO VALIEJO
lMPRESOENTF`EGADO 26/04C01 9 N0 APLICA $ 1719 659,00

469030002357241 8903201634 COOPCREDICOM  BRAVO VALLEJO
lMPRESOENTREGADO 26/04„01 9 NO APLICA $ 1719 659.00

469030CN)2357242 8903201634 COOPCREDICOM BRAVO VALLEJO
lMPRESOENTREGADO 26/04C01 9 NO APLICA $ 1719 659.00

469030002357243 8903201634 C00PCREDICOM BRAVO VALIEJO
lMPRESOENTREGADO

26/04A01 9 NO APLICA $ 1719 659,00

469030002357244 8903201634 C00PCREDICOM BRAVO VALIEJO lMPRESOENTREGADO 26/04C019 NO APLICA $  1719 659,00

469030002357245 8903201634 COOPCREDICOM  BRAVO VALLEJC)
lMPRESOENTREGADO

26/04CO19 NO APLICA $ 1719 659,00

469030CK)2357248 8903201634 COOPCREDICOM BRAV0 VALLEJO
lMPRESOENTREGADO

26/04C019 NO Apl'CA $  1719 659.00

469030CX)2357249 8903201634 COOPC REDICOM BFUvq\(ALLEJO
PSOEGADO 26/04ffo19 NO ApllcA $  1719 659.00

cCMC

NTl

ANGELA        R               UPINAN ARAUJO

JUEZ

JUZGADO  NOVENO CWIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

EN ESTADO No|ÉE:EÜHToÜ'9   JUL   2019
NOTIFIC0 A LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO
QUE ANTECEDE

•          .       r`            .'-..       .-.1.`-.

.,         ,,_á     -`.!          ,       ,          ,        ,
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.  3153
EJECUTIVO SINGULAR
F{ad.  004-2017-00282

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Cinco (5) de julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

De conformidad cx)n el anterior escrito,  donde solicita se reconozca la dependencia judicial
de  CAROLINA  GUERRERO  OSPINA  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número
1.151.944.560  y  como  quiera  que  cumple  con  el  lleno  de  los  requisitos  de  que  trata  el
artículo 27 del  Decreto 196 de 1971,  se despachará favorablemente su solicitud.

EI Juzgado,
RESUELVE:

ACEPTAR   la   autorización   que   se   realiza   al   estudiante   de    Derecho   CAROLINA

GUERRERO     OSPINA    identificado(a)    con     Cédula    de    ciudadanía     Número
1 ` 151.944.560,  para conocer y examinar el expediente, quedando facultado para retirar la
demanda,   despacho   comisorio,   oficio   e   igualmente   para   conocer   las   fechas   de   las
diligencias y/o audiencias.

ANGELA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGAD0 NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali,  5 de julio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No.  3183
RADICACIÓN:  004-2014-0967J)O
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA COOPSERP contra HASMIT ESCOBAR JIMENEZ

En  virtud  al  memorial  que  antecede,  el  Juzgado  Noveno  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
+denciasdecali,

R E S U E L V E:

Primero.- ORDENAR la entrega a La parte demandante COOPERATIVA COOPSERP coin
Nit.  No.  8050040349,  los  siguientes  depósitos  judiciales  por  la  suma  de  OCHENTA  Y
OOCHO   MIL  NOVECIENTOS   DIECISEIS  Í$88.916l  PESOS  por  razón  de  proceso  con
radicado  No.  004-2014-0967-00  instaurado  por  COOPERATIVA  COOPSERP  contra
HASMIT ESCOBAR JIMENEZ, Drevia verificación de oue sobre los mismos no se hava
electuado orden de  Daao ordenada en  Drovidencia  anterior v aue corresDondan al
Dresente asunto:

Número del Fecha ValorTítulo Constitución
469030002333821 28/02/2019 $ 88.916,00

Se   autoriza   para   retirar   los   títulos   anteriormente   relacionados   al   Dr.   JOHN   JAIRO
TRUJILLO CARMONA identificado con c.c.  No.16.747.521.

Segundo.-OFICIESE al Juzgado 4°    CIVIL MUNICIPAL DE CALl para que se sirva hacer
la   correspondiente   conversión   de   TODOS   los   títulos   judiciales   que   se   encuentran
constituidos  por  razón  del   proceso  004-2014-0967-00   instaurado  por  COOPERATIVA
COOPSERP  contra  HASMIT  ESCOBAR  JIMENEza  la  cuenta  No.  760012041700  del
Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Tercero.-CUMPLIDO lo anterior,  el Juzgado de origen deberá remitir a este  Despacho,  la
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Cuarto.-   lGUALMENTE   deberá   el   Juzgado   de   origen,   comunicar   a   este   Despacho
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros.  Por secretaría,  líbrese el
oficio correspondiente.

Quinto.-  DESE cuenta al  Despacho  una vez se  realice  la  correspondiente conversión  de
los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos.

Sexto.-OFICIAR al pagador en el evento de
en  adelante  siga  consignando a
dependencia No. 760014303000.

NO

ANGE

haberse decretado
Ia  cuenta  ú

E5TUpiÑAN
JUEZ

embargo alguno, para que
No.  760012041700  y  código  de

ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 3149
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 001 -2017-00689

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Julio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso,  para  los fines  que  se estime pertinente,  como  quiera que allí se  informa  por
parte   del   pagador   que   el   demandado   no   tiene   relación   laboral,   comercial   o
contractual con Cardif Colombia Seguros Generales S.A.

NOTIFÍQUESE

ANGEL ÑÁN ARAÚJO
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.  3142

EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  001-2013.00684

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Calj,  Cinco (05) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019)

En  atención  a  ha  solicitud  que  antecede  y considerando que  a  fólb  63  del  presente cuademo  se  encuentrra
airobada ha lmidación del crédfto y de conformidad con b decantado en el ahículo 447 del C.G,P., el Juzgado,

RESUELVE:

00RDÉNESE al Área de Depósitos Judiciales de Ía Oficina de Ejecución CM  Munüpal de Cali,  se sirva hacer
emtrega al apoderado judicial de La parie DEMANDANTE: Dr. JOHN JAIRO TRUJILL0 CARMONA identificado
con Cédula de ciudadanía Número 16.747.521  ha suma de $874.460.oo, Dre\/ia verificación de aue sobre los
mismos no se hava eféctuado orden de Daqo disDuesta en Drovidencia anterior v aue corresDondan al
Dresente asunto

Püra tal efecto páguense completos km súuientes títulos judiciales:
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JUZGADO  NOVENO  CIVIL  MUNICIPAL
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NOTIFICO  A IAS  PAFiTES  EL  CONTENIDO  DEL AUTO
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